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11MAR 2021 
En atención al informe secretarial que antecede, señálese el dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintiuno (2021) a las 10:00 a.m., para llevar a cabo el 

remate virtual del bien trabado en el presente asunto, consistente en unos 

inmuebles ubicados en la carrera 12 N° 6 C 52, distinguidos como 

apartamento 4101; y los parqueaderos 74 y 75 que forman parte del 

proyecto EDIFICIO PIAMONTE, de la ciudad de Valledupar, identificados 

con los folios de matrículas inmobiliarias Nros 190-154325, 190-154262 y 

190-154263, cuyos linderos se encuentran consignados en la Escritura 

Publica N° 2933 de fecha noviembre 12 de 2015. 

La licitación comenzará a las diez de la mañana (10:00 a.m.) y no se 

cerrará sino después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, 

será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa 

consignación del porcentaje legal, o sea el cuarenta por ciento (40%) del 

respectivo bien en el Banco Agrario de Colombia a órdenes de este juzgado 

conforme al artículo 451 del Código General del Proceso. 

El rematante deberá pagar el cinco por ciento (05%) de impuesto sobre el 

valor final del remate con destino al Fondo para la Modernización, 

Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia, de 

conformidad con la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014. 

Anúnciese el remate de conformidad con lo dispuesto en el canon 450 

ibidem, en un periódico o en otro medio masivo de comunicación de 
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amplia circulación en la localidad (El Pilón o Radio Guatapurí)'; por 

secretaría líbrese el listado correspondiente con las especificaciones de la 

norma en cita. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

I  Art.450 del C.C.P Aviso y publicación. 
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